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DEL REGLAMENTO DE INGRESO DE LA

VISTO Y CONSIDERANDO: Etorden detdfa;
La nota No 333/2016 de la Facultad de Ingenlerla, con referencia

de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA nrlmero 18.552 de fecha 15
de abril de 2016r-p',9..1 su homologación la Resolución No
38?/2016 q#"Cü;1É6jóOlrpQW#ff#Fstgtdón, por la cuatse modifican tos
Artfculos@e,fffi1;d€f*R¡Uffin+4Éo ffiqgieso de ta Facuttad de
Ingeniería; '&;..f

f{#ff"m#ryñFlT'i i',ry:Wffi
., r*' rL? Cgg{s_l${r." Asesora Pq¡rnane4Je dgh$q,_t{rtos,_,áüadánicos, en su
,q ::= Wta$fff $figghat"dé juñi6 de 20J.6,'*F{ffi#qel exlthfljeln&oe referencia,
3 ;^.:'&cogfleng{rlfi aprofar" Igsbitcitadoffiarffiég hnl¡caqiéFenlBl examen de
í **"*ngrefiq é@sitpndiente at 6ño2916: & :,.;1; : 
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íá .ff dñta ¡ffi+ d,¿ffpiCfi47 : de juñifl o e zo¡.0,}lffi+ &-ei 
""ffijdhffi 

G 
-'"b'"n.a

f : ;^."'&cogfleng{rlfi aprofar" Igsbitcitadoffiarffiég hnl¡caqiéF,enlBl examen de

_ í _- ffls'"#tq Egp:tprtdientq ar$ño zaÉ ffi _".*á' 
, Ai ffi "* trg

r 

,lTr',;a ffi¡ ffiñofs "be e&ucxtaér sffi"¡qj/ñja #rt"t,iffi$L universioao

'f,.-.U""'qq:'..ffil *-#l'rffi,áÉé l/- #lj ' Et qq¡{qFr@", FppFBlgB; llNtvEffiTAffp, ÉsL u#o DE sus.l: 
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f:irufl"s&- 21 dediciembre de
f Pq.k-lpl'qqpge¡fswériorf .J¡ii,ersitiárpf 'FQI*SAgu"AtsEHoMoLocAN

ÁcroNES DEL .,:REGLAMEN-

,*GgÑlgnh"; 
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+'io;;'

os42-o1-201";tffiH-"Hüffiffi; raFacurtadde"""Wil mo se deta'a a

,.,r,,. ,,;i,t ,ii' ,.':i'i 
" '' 'i 

*'i: 
REGLenAerutO f¿ ¡rucng$::$n"r"'*.'::¡¡'":'¡;"'i'r"'"'"¡::i"''

i j ," CAPITULO t ., ;'::,,.,'"''"

DISPOSrcIONES GENERALES

Art.l El presente Reglamento regula y establece las condiciones de ingreso a las carreras de
la Facultad de Ingenierla de la Universidad Nacional de Asunción y establece la
organización, funciones y responsabilidades de las diversas estructuras que participan
en el proceso.

Att.2 DEFINICIONES:
MEC: Ministerio de Educación y Cultura.
UNA: Universidad Nacional de Asunción.
FIUNA: Facultad de lngenierfa de la Universidad Nacionalde Asunción.
CD: Consejo Directivo de la FIUNA.

,:::'t 
tedeAdmisión

..POR LA CUAL SE HOMOLOGA LA MODIFICACIÓN
FACULTAD DE INGENIERÍA"

ENIER]A''
'i:' I ,l ,,..

:r :;:rii'¡;, I'":::'

','iii'i1., 
' 'i

;,,iil;¡¡..

INGRESO DE LA
.\¡: i::ij::
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de Ingenierla para el ingreso a la FIUNA, de carácter

Ingreso a la FIUNA, organizado en dos etapas y comprende
al CPI y el CPl.

permanente o

un

FIUNA, por

actividades

por el cumplimiento de las normas establecidas en el presente
se constituye el Comité Permanente de Admisión, y las

s anexos de este reglamento.

..ll ..(2)

Art. 3 Están
1, El
2. Los

cualqúiffi
3. Los do

Art. 4

Art. 5 El CD de la FIUNA velará
reglamento, para lo cual
estructuras de

'$,
correspond

, -:i:

ri:l...iiii
. ,,1: li:'i

;,,,ájiii la ingresar al primer

a) Por examen de lngreeo a través del sistema de Ingreso a la FIUNA: Los
postulantes que hayan aprobado la Primera y Segunda Etapa del Sistema de
lngreso a la FIUNA, definidas en elArt. 7 del presente reglamento.

b) Por Gonvenio: Los estudiantes extranjeros que se postulen en virtud de convenios
Internacionales o Cortesfa Diplomática, estiablecidos por la UNA.

c) Por Traslado: Los estudiantes de otras instituciones universitarias nacionales o ex-
tranjeras que cumplan con los requisitos establecidos en el presente reglamento.

d) Otros convenios establecidos por la UNA o la FIUNA.
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FIUNA.

Art. 6 Del Comité P
Ingreso a
ingreso es...,BE

las fechas de lcjl
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Para el desanollo de la Primera Etapa, se encomendará a un Tribunal Examinador y
Comités estructurados especialmente para la administración de los exámenes Oél
PRO.A-CPI.
Para la Segunda Etapa, se establece una estructura integrada por: una Dirección
del CPl, encargada del n Tribunal Examinador, encargado de
las evaluaciones I ingreso de los postulantes a la

ia Facultad nombrados por el,,Consejo Directivo,, de |a.1,,.FIUNA
funciones.,,,Durante 

fa,, adminlstración,,,d" Ios,, exámenes la'.máxi
cie Adrnisión,*F1 CPI 

;ign 
t" primera. etapa y el Com¡tQ',*d,*, Ingles.:-.,,"t ,:,i, ..

.:: i.i ., ' 
.: ..r' ::i...ii . . '. ,l ,.-:' ::: . ... .,,, i¡:iii: ,',......,,i: '.. ' Í,,.;. i!,

{T --"_ íl tf , ;:\'vtr ! | v I .: ffi 
a;#at :"*4.

Atribucioneró,aff#r¡ddpeffiitb*eceaofrisión:. S # 1&
a) Velar fQrgeflfnptiS.iiibffi{Bljrresp¡te r.b$ia¡ento # ,'#' f;4

b) Propoñér,lHl 
I Conéjjo @iffibtivb, " vf a' Decán áto, " ta# mod"l&ácioóesRegtantb@Adffial6fiÍ;4, #' :ffi,luw {&c) Propong*¡ at @,nsetr Dirbctivo,%"os&ruate;tes #rciO¡ft eác¡ph# en

materiaqp ser?gvaluffQás..if :"* \ ; ,'t , g, Y t ?W" iffd) Propondl+,pa ra..éeda iüÉüa*r¡íi; :elgtntéñioo ugl pit¡grmd á seppvatuá
dosexáméndñpá?cialeú;det proi#dode.AdÍiibiónH'Gpt "i .df ,r'

e) Proponer ht* gd."qElp dirmtlve;'vtá *&:ffiffiÍbl' iaehi#ib 
"g¿irfec h as de tóffirfufus pARA[n L F S, ; FHAtf -y o n nnffi Rffi lS0 P ro po n er al Con"sffiDkgivol vTdPl*an atp,:et Udéñüár¡o",arifr 6tñfu

Organizar la administración dé

rlli

m'luNA.
Lli:l;lL"t* rrrrr¡rrr:rliir;l

rsas etapas
Proponer al Consejo, vfa Decanato, el ñémbiámiento de los integrantes de los diversos
Comités, conforme a esta reglamentación
Presentar al Consejo Directivo, vfa Decanato, un informe del resultado de los exámenes.
Analizar y expedirse sobre las solicitudes de traslado para elevar al Consejo Directivo.
Presentar a consideración del Consejo, vfa Decanato, para su aprobación, la nómina de los
postulantes que aprueban las diversas etapas del SI-FIUNA

n) Proponer al Decano el nombramiento de funcionarios responsables de
auxiliares, para la administración de los exámenes.

o) Elevar al Cginspjg Dirgptivo, vfa Decanato, para su aprobación la nómina de
del CPl.

a)

b)

i, '''''i'',,. 
iii',,,,,,.,. 

,

iii:ii:::,, '',,'J..:, 
ii":1i1"': "i.i,t, ,

::i.: .]ii:::. ".:t.lii::i

ad es el Comité
en la segunda

izaciones del

q,P ramas de las

a uno de los

que incluirá las

ido el
vdb

dei
,üel

N.
ado en

RO-A-CPl
CPl, que incluirá

cada uno de loss)

h)
¡)

¡)

k)
r)

m)

Aprobar para cada,,,materia; el.r
dos exámenes parc¡ales del,CPl
Organizar los procesos db,insdri

los servicios

los Docentes
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,.ll ..(4)

CAPITULO II
Sistema de Ingreso a la FIUNA

Att.7 El sistema de ingreso a la FIUNA comprende DOS ETAPAS, las que se describen a
continuacióni

##ffiffi*;wry;:'.*-
PRIMERA ErApA: ero""¡Effiffi A'ffi'ffiffiFtffimersiste en una serección por
medio de un examen pSgffiu en de recuperación, por
cad a as i s n atu ra, co g$ís;ffi;4ffi ffi rte b_áhgt ffiiffif n tffry¡n ln i m o q u'e te oto rs á rá
e I d e rech o o.e p o iggfo 

! Wffia*1,jffi rEFlffi áifu n d a etá pa. Este óu po

* ?: i* lá^1"^ 
t.ffi tl$# oe*ffiffi $9 h' h it¡lujffi c o n sejo D i rectivo

para cada ato_, 
_,,1 .i 

n' 
,- 

' 
" ,.'.',i" i

3il¿üi,trt?i¡ir::: búiri¡ti ''*:r' '¡. lo prepa,;u¡;; jj';','a¡l'"SEGU N DA e! fpgzaf;onsisjffen-giü'cfurso,P¡egqqto é.tt ffihierr4.t@ilff ¡o curricu tar, de
gar?.clel obligdtoñffi¡Pestigr$g_o;a.aqqqltij-s" qu_{ logferf ¡táffitazhlg.en S_ffiiy-a Etapa, cuya
finalidad-serff. dq lT"émo$,é"die¡,#plnivélacad*r{icüdoiés¡flftü¿láfoes a'i¿{ibffiras qúe otreóe
Ia FIUNA.
EL |NGRES$,,á*lá
(CPl) que afi
presente
A modo de el sis

CAPITULO III
De los Exámenes de Admisión al cPl (primera etapa)

Art.8 El PRO-A-CPI se efectuará por medio de un examen parcialy un examen final para cada
una de las asignaturas, todos de carácter obligatorio, y eventualmente un examen de
recuperaciÓn ,rsl

de Ingenierla
efinidas en el

PRIMERA ETAPA: Examen de Admisión aI CPI
lncluyen: un examen parcialy un examen final. Eventualmente un examen finalde

recuperación

SEGUNDA ETAPA: Curso Preparatorio de Ingenierfa (Cpl)
De carácter obligatorio y no curricular, de no más de 15 semanas de duración en las que se
íncluyen los periodos de exámenes. Inicio inmediato posterior al examen de recuperáción

de la 1¡ Etapa.

INGRESO a las carreras de FIUNA
De los alumnos delCPl que aprueben la totalidad de las materias definidas para el

mencionado curso

CSU/SG/bsv/lbvs/cat
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Art. 9 Las materias a ser evaluadas para la admisión al Cpl son:
a) Matemática I (Aritmética y Atgebra)
b) Matemática ll (Geometrfa Plana y del Espacio y Trigonometrfa)

El postulante
ItOS idos por la

Art. 14 Dg l* RequisltoáilPqq."te¡er,.{erechg,a"-ffi3 g'gntrd¡g$.de aeínisio¡g et postutante
deberá llena

lo_g*9?"-!tanH$: 
up ,q* .n sido eliminados, conforme a lo

rias, cuyos capltulos a
s de antelación como

INAL y el EXAMEN
ra el PRO-A-CPI.

fechas de los
a ser evaluado

rio de inicio
bti

De fa fnscr¡pc¡i$ft"tdrctffiffisecretaria de ta FtuNA,
dentro del perfodo dé"iriiseripófrn estflh*efidor".la.sgffirffte inscripción correspondiente,
contoda|adocumentacióffiientode|osrequisitosestablecidos
en la presente. Es obligación del postulánte conocer las normas, condiciones y exigencia
del PRO-A-CPI, para lo cual, la Secretaria de la FIUNA procederá a la divulgación del
presente reglamento, de acuerdo a los mecanismos institucionales establecidos.

Del Procedimiento para la inscripción. Para inscribirse a los exámenes parciales o
finales el postulante deberá llenar la solicitud corespondiente, y presentarla,
acompañada de los documentos requeridos, a la Giradurfa de la Dirección Financiera y
Administrativa, para el pago del arancel establecido. Una vez abonado el arancél
correspondiente, deberá presentar la solicitud en la ventanilla de Atención alAlumno,
de la Secretaria de la FIUNA, donde recibirán las "Normas Generales del PRO-A-GPI' y
el talón de inscripción, con un número que deberán presentar en todos los trámitei
posteriores p5flcon la Institución y por el cual será identificado como postulante.

Art. 10

Art. I I

Art. 12

Art. 13

Art. 15

Art. 16

Podrán ingresar
establecido en el

al cPl
presejl

,r,i'"'

a)
b) Hákqqurndidob;dhbsÉÉ;{eipVeiulffibcr¿U¡t¿irH¿omo",*f reffiilffe la F|UNA.
c) Cumplircon las normas que fiie la FlUNA.ii,,, ! : .'i',,i:" , :,' .,,,,

d) Inscri do

Dl HaDer: eumplldo tod?sr las'leyes Givif€€¡,'f"ocreditarlo-, como lo rec

d) Inscribirse','de acqerdo con;;las ,llgrma*g.eue,,fije' la FIUNA, ";,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,il ,,,.,,,
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Esta identificación podrá ser exigida en cualquier momento por las autoridades de la
FIUNA.

Art. 17 De los documentos para la inscripción a los Exámenes Parciales, Finales y de
Recuperación: Para la ins , los postulantes deberán acompañar
los siguientes docume
a) Para la inscripci

'U niv ersifaf Tv'aciona [ fe Asunción

ril,,P o del pasaporteI ...:!.: ,:¡2. Coffiü pggo 
$el, a¡apcel c€rrpspo,nd ¡enté.:

3. Otros'documentos, l,egales'que: podria.ind ic¿

¡L¿;t"',,,.,*' , 
'

t:i ;lb) Para..la in

1r Ce

1. Copia"

Arr. ,|8 At ror hlr i,iü;,

indefectibtéiilente

i3h;iu.l.it" 
sue acredite haber

;on noüas.,',del ',,I,er. al 3er. año,

Jl¿,o,g5¡¡f* iigrrirado por el

''1ii ,:ii;:. ,*..;',,,,i 

,:i 
. "':l ii.

rgáü'8'. y'l.Ébatizado por el*;iu,Jl¿*ilh¡;-iln,
,*' .rái'ló 'l'É" tgÉ=.luét
ocopiai,,=,del, Certifica$.o de
rnentq,'n" igual t-enor; con

oe. 
¡¡,,,!u 

=':b¿üüu 
oe loenio,

;$po¡onnte = "'¡¡¡" '' ioi

rdicái lá''Fl UN4'i',,,,,',,,, -,';:::

-,.:l;losturüilit ' eü; pon
usivaménte;-"n'ii ;,,'

i { Wrffiu"Vffi ét*úftió to'é r É- d¡ ó&¡bffib,s rh,n ;óffiR%; -"i s.'. ; ;:); g2Jiffializd&'pffiet.Réctoradó-@ la{,JM.' d"ru#* W 3& g*wvr1t"¡;i p6F, el Réctor ó'" , la,,U N4..,.

,'.,á$tgñticadá Ubl'" lgma. {d
' 

tltl¡::it:

ii. r r: .i:l

3.,,,,,,,,, , Ceftificado, 
,,r, 
d€,, Nacimignto origihá|,;rir' cuando ,se t

paraguayos. , Para los . extranjeros, fotocopia,,,,-del ,Certi

,, ,, ,autenticada.por escribanía, u otro documento,rde igual tt

' , 4. Fotocopia, autenticada por escribanía d, '''ru 'Cédula d
Pasaporté, , , ' ' '; , ii 

;::':""":':' 
,, ,,i' ''"' 

.,5. Comirobante de pago del arancel correspondiente.
6. Otros doCumentos le$áles que podría indicar la FIUNÁ'

a los .exFanjeros, fotocopiá'' del ,Certificado de Nacimiento
lscribanía u otro doqrmento,de igual tenoi, con la validación
,., i:ii
ii:ii:i'iii:,:':::,i:::::,,,,..:,i:,,,,',,,i,,',llr 

é!ürib"niil ia,,..;lü-b¿¡ür, oi', ,o"ni,,oro poriciar oic¿dá pói

i?=q_?_i., 
,irÁ*l .eg'¡{F¡q,r'[lg,^ ,. 

'r 
",;' ' 

"
xpondignte. ,,,,, 

, ,,' ,'

rdicái lá''Fl UN4',',,,:,,' ;,, -,r;:::

. 
'...,""'..,..' 

" 
,.,., 

tl ,,.,, 
,, 

,,.., 
_,, , 

',

o, .*post-ulüñtb' 'oé'6L 
portar consigo,

U S i Va fné ntg :' 
l,ii,rr,rl"*,ril,, i: "

;$"f
ciudadanos

n tOS 
;1;¡ té$Al eS'0'Ue"""'p,,pt|*lE

.,,. . t t.,lt 
,r, - 

t 
j , .,. r

támenés "' dé." áUmisióh, "dá' áUmisilOJJ,''*r'.,,€l Dostulante'+i, débé norfar eonsi- - -'-'lI ,Ii- -',i'

indefectiblemente,
a) cédula de ldentidad Poticiat o pásápóñ;, ü;árréáib) Talón de inscripc

Jlfe t'''nu'u*,,,,,'ul 
n,' 

"'
r:r'l.i.,iil ¡:;:ir:.r . .iiii- 

-::i::: '

lr,,i6ls¡tidad.
)rrespondiente.c) Bollgrafo azLtl ti.fiSg

d) Máquina de calculá

Art.l9 De la metodologfa de los exámenes PARCIAL, FINAL y de RECUpenRCIót¡: ta
Secretaria de fa FIUNA procederá a la divulgación de la lista de distribución de los
postulantes en las distintas aulas habilitadas para el efecto, en los tableros de la FIUNA,
con el visto bueno del Presidente del Tribunal Examinador.

Att.20 Del registro de asistencia a los Exámenes de Admisión: cuando los postulantes se
presenten al aula que les conesponde, deberán registrar sus datos en la "Lista de
Asistencia", habilitada para el efecto, posteriormente ingresarán al aula y se ubicarán
conforme la instrucción que reciba para el efecto. Una vez ubicadós todos los
postulantes, el Profesor vigilante del Aula, dará lectura a las .Normas Generales de
Carácter obliggtefioi' antqF de dar inicio al examen.
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b iJ$

Cumpl
entreg

Je aún no hayan
vos lugares hasta

que
inde
m
En

Art. 23

Art.24 eria tendrá en
de esa materia

El cálculo de la
r!

ará mediante la
siguiente fórmula:

Siendo:
cal
nota de
nota del exa
Representa cada una de las asignaturas establecidas en el Articulo g.

En elcálculo de la calificación final (CFi) se realizará el redondeo por exceso a numero entero,
partir de los valores resultantes de la aplicación de la formula definida en este Artfculo.

El postulante que no se presentare a un examen de cualquiera de las asignaturas tendrá not
cero en ese examen de esa asignatura.

El postulante quedará automáticamente eliminado si incurriere en alguna de las causales
consignadas en los Artfculos 25 o 26.

Art.25 De las penalidades: No podrán rendir los exámenes, aquellos postulantes que llegaren
después delaffi!fl9f temario de examen a los demás postúlantes y aquéilos qrie no
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Art.21 Del derecho a Examen Final: Et derecho al examen final se obtendrá para cada
asignatura independientemente de las otras. Para obtener el derecho al examen final de
una asignatura el alumno deberá cumplir con los siguientes requisitos mlnimos:a) Nota mfnima delexamen parcialde la asignatura: 30%.
b) Haber abonado el aran

-¡t:l:::L:

At¡.22 un exámenes, tanto parciales
iuna ::sola prueba. Los temas en
.',,Comi[9"'.,,,d€ Temas designado

rf

ten

CF¡
NPi
NF¡

I
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presentaren cualquiera de los documentos exigidos para el acto o llevaren una
vestimenta que no esté acorde a la institución.

Art. 26 Le será retirado el
realización:

examen y eliminado del mismo, al postulante que durante su

a) Tenga consigo a
b) Intente fraude lite,'ut

lilli i;:ril:!

tlii.j''btra

c) Intente cu
en el in

d) Romp? el ¡

e) Solicite en
fi Tenga cgn

)e n'ápi¿üüAr¡.2T De la'ápiéoad¡on dé uná' ásio;hatura a Cpr, l'

Art.28 oe 1áÍlrro"bfj9¡f:-ddplbjon de.uná ptaza en#t cPtgr-lt ilistulgirffi$p aprooare er
: ,rl

os aslgna a plaza en el

": 
i g ?pt@# cp fN "ffi:ppp n óio n . a e j'a c. Nr@Fjffi[ ñ'ffi gñe%r -"rái" 

n á'po''
":"{:W;"''ffii lt*t ;"d ffffi'% %ffi%

liTililüil$ü 
;E;iffabación de una

ificación.fFinqt,*no m$¡or gf cuarenta por

n $' .Éii'r lortr'ffiiln aprobare el
¡turas: ,tndrá:derecho,,á_.. 

,r,nr 
plaza en el

r i" \;*'u:':';,1%'Ñ.'v' &Í';"4* $l l: t!

Art. 2e oer dxame'l¡¡" ftq,jpÉiqeiór, ¡" ffiffi. ;&Aüj 
"r,JÁ,ü,+*fun 

examen de
recuFración#Jcará.%os*;p_q$úr¡ldhteb iqúe¡ ho¡beür¿n'-pbFniüo UJgafRédón Finat de::*:,'ffi|ffiw "Me ras causaresffi:'ffi,t$f##* P-WY^W'gryWWe ras causares

noffi" éste en aquera

. :;.;;.;
ii iir .;

, i . ::: .lr r:: ..

,,.fü'il 
,các

n,,'bbten¡

i. ii..::rl:i..iF

u'r 
'i':il l

r :j- 
---:-,-,,, ! :. i::::::::::l:ij

:. 
-.- 

:: r !l!:ii

':r ::; ri ::ri

I ::i ;:. ::ti

l, l: ll .t,t.,r¡

"i' ¡it ri:

*; li li
tl :i:
': :taLos postulantes

El Tribunal Examinador h

asignatura en la que haya-,siduo eliminado'en:é1,éxámén nnj1. 
-,.i,,i*-i,-

a presentarse
af examen de recuperación. - "&3 a A L '4 b *,*J¡p""

Art.3oDe|apub|ica;;;;"'.,XffiW.W,na|es:E|ComitédeAdmisióna|
CPI dará a publicidad los resultados preliminares de los exámenes correspondientes a
cada asignatura, en forma inmediata a la terminación de la corrección de los mismos,
estando aquéllos sujetos a la revisión de los exámenes solicitado por cada interesado
conforme las disposiciones establecidas en elArtfculo 3i.
Una vez realizada la revisión de los exámenes correspondiente a la ¡iltima asignatura, el
Comité de Admisión al CPI dará a publicidad los resultados definitivos y la lista de ios
postulantes que lograron las plazas establecidas.

Art.3l De las revisiones de los exámenes: los procedimientos de revisión de exámenes, se
ajustarán a los;$qñg¡lg¡ ff rminos:

/<)6:xlilli
| 4t=--1U 
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a) Exámenes Parciales: el procedimiento de revisión del examen parcíal se realizará en una
sola jornada. Una vez finalizado y publicado las calificaciones del examen parcial; los
interesados en la revisión podrán presentar sus solicitudes hasta dos días hábiles
posteriores a la publicación del mismo, siempre y cuando haya abonado previamente el
arancel correspond iente.
La Secretaría de la FIUN¿ posteriores al cierre del

en el cual realizará los
de revisión. Una vez

fi

plazo para la presen
trámites pertinen
transcurr¡do es aleS'üorrespondientes la fecha

-,,.;,''11:.;:':'¡;ilii ""'1,..i:

.''::'l."tt 

'', 
iii""ii; 

. ,t ''. '

en la que lle

éxámenes finales y de
ana,,dftl dla siguiente a
;i :iii:ii""i:.'' ' i 

,i' 
:¡::, 

,

tabl 'para cada caso,
el n Financiera

ITULO tv

n.i.:dg,;,,pfela
no curricular y

ntaje resultante
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r¡!

los lé$-'i"básor
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.¡i
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"",,, 
,'' ' ':' 
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¡t!:

,i'- ::DE
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t,l

"t ,,, '' .. 
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prev¡o
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ficaciones finaler
"definida''CaOá a

,l,l lji ,

l:i: 
i:

:]: j::

:;: t:

sl(

r¡
,ii

i:::

a,.t,

PAF
ll rii ill ii

r', 1'j
l:.1".r

nterf

-cP rir la cantidad de
A, de acuerdo a la

hido en el Anexo I y

tcD

Art. 33 De la
forma

estructura
parte del pred

i,,,,l l:1,.,.,. I

ica de',|á::rih

' ^ ;::;';;i;:;;;:'j'1.:i.'i;l'ii;',,,'

ffie *', 
lo',nenti{{tl, 

',1.i: 
'fu,".

Art. 34 De las Asignaturas del CPI: I

la FIUNA son tres:
á ser evaluadas en el CPI para el ingreso a

a) Geometrla Analftica
b) Cálculo Diferencial
c) Flsica

Cada año, el CPA deberá proponer los programas de las asignaturas componentes del Cpl
CD de la FIUNA la cualdeberá expedírse con la aprobación o réchazo de la propuesta.

Art.35 De las inscripclones al GPI: el periodo de ínscripción queda establecido dentro de los
siete dlas inmediatamente posteriores a la fecha del riltimo examen de recuperación del
PRO-A-CPI. Los alumnos admitidos al CPI deberán inscribirse conforme alprocedimientoffi por la FIUNA.
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Art. 36

Art. 38
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De la permanencia: serán considerados alumnos del CPl, aquellos que se encuentren
matriculados y aldfa con el pago de los aranceles corespondientes.
En caso de que el postulante decida retirarse del CPl, lo que posibilitara a la exoneración
del pago de los aranceles no vencidos, deberá cumplir los siguientes requisitos:

inscripción:a fos exámenes. ,j:::: :,

El Decano fija os de inscripción, así como,'€l,horario de inicio
de ,los;"eÉmenQs d#4 cPl, que serdn .dados #coniiÉer ntediañté''duHicaciones. El

a) Estar al dfa con el pago_slelCXrerancde"gboorrlrspondientes.

:, 
t.:":"t not sas de su retiro dercurso.

inicio será €1.,¡o

primer lunes' r

semanas,inclu)

Er cD#¡g:báer cgpffiffi d'rreiaresñd'Abáeraiqo -it6 
S.Étruüd ¡fthLñ#&b fechas de tos

exámifieslF#cialffi fiSed i Se recqpéráeiéE ldefthpr {hel iñ{qidffFips periodos de

'U niv ersilal fifacionaf le Asunción

único examen parcial por
una incidencia del 20o/o en

1""il{1ffi3,$:'tilff i"f 
u i n écri nci gr 

o e acue rg 
? ffi Tf 

t'fi **bff a o réc-il ós po r

oe rl! .*é,' Ju%"c,k;i&rffidEé#.d'ü,'#;,*,,'ño.S r,ro a 12:30

del a publicidad por
los mecariis estarán a cargo de
profesores

Art. 39 Organización en an ones que funcionarán
el mismo horario. Se habi nform ,,hümero de alumnos ¡nscriptos,
modo a garantizar el mejó

t:lr"i!

€fi'.l clases dictadas. La distribución
los alumnos en las secciones estará de la Dirección del CPl.

Art.40 Del sistema de evaluación: Las actividades académicas evaluativas consideradas para la
calificación finalen cada asignatura se dividirán en dos etapas:

i;ii;, 
u+*="

en
de
de

Primera etapa (Evaluación de Proceso) consistente en un
asignatura. El examen parciaf de cada asignatura tendrá
calificación final de esa asignatura.

La Dirección del CPI propondrá al CPA, para
evaf uado en el examgrypalg+fl que abarcará
lo%del mismo' 

ffit
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cada asignatura, el contenido del programa a ser
desde el inicio del programa hasta un máximo del
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Segunda etapa (Evaluación Final) consistente en un examen final por cada asignatura sobre
todo el contenido de la misma y tendrá una incidencia del 80% en la Cálif¡cación Fiñal.

examen de recuperac¡ón para

o aprobado por el Consejo

Art. 4l De la co
de la in
recupef

entregado sus hojas ""Ué;; nq iisentar
fii¡¡1""' ,:,u:::i.:'i!::r

::itit .,:i:i.i:

que el profesor encargaüü"""" hado de recogerlas. El postulante,
indefectiblemente deberá entregar sü ¡ia de examen al profesor encargado en el
momento que éste lo indique.

En todos los casos la corrección de los exámenes se hará en forma anónima.

A;rt,4 Documentos y- elementos que debe portar el postulante en los exámenes: Al inicio y
durante los exámenes de admisión el postulante debe portar, indefectiblemente, en todoó
los casos, única y exclusivamente:
a) Cédula de ldentidad Policialo Pasaporte, para acreditar identidad.
b) Talón de inscripción con el número de identificación correspondiente.c) Bolfgrafo azulo negro.

rá para cada
men final de

os:

Q 70o/o.

tanto parciales
Los temas en

de cada uno de los

HgstUlantes que aún no hayanl
ñ sus respectivos lugares hasta

pago,
iales,

OS

los aranceles
finales y de

por el CPA y

*.¡..,..,.,j:

Cumplido el tiempo {estina €S,

d) MáquinE/qplg¡tflr científica, no programabre.
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Art.45 De la divulgacíón de la lista de examinandos del CPl. La Secretaria de la FIUNA
procederá a la divulgación de la lista de distribución de los postulantes en las distintas
aulas habilitadas para el efecto por medio del portal de la FIUNA en intemet y/o fijando
listas impresas en los tableros de la FIUNA, con elvisto bueno del Presidente del Cbmité
de Admisión al CPl.

'U niv ersidal fil'acionaf le Asunción

.::rr iiiii.-.

$tra,n," .u n' la "Lista de Asistencia",

Art.46De|registroo"^"ffiébgffitrhfud"spostu|antessepresenten
al aula que leq$
habititada perp,é!€É;cü:pffiNiinenlé¡ingiú'áfr#-&iá v qe uo¡r"ren conforme ta
instrucciór1,qtuqrgffi;úiárdelSfi#Epffiryga.ubiüadog'tadodlésJfustutantes, et profesor

"':"il:?wi 
. 

I 
"iT m 

b I is ato ri o' a nte s

Art.47 o" ¡¿:¡orab;"galinqici_O:r üé"toi-:eiánrenes:oeiiGÉtffiF,CTWr¡te {A,ffi* estabtecerá el
sisteqia {q évalu ataibir ;yff a lifi cación de ilé's éxá rne4é*poblie u n &€j ó&ra posibte d e
cieniff0$jgpnto{fuf gdp{asignatura" gaminada. ffi a'p_i !s'4 *.1 ;**'tc

Art. 48 qq l+-&#é"q'dn"[átd" q"" 
"r¡gn"t$as 

aer 
"r@=G*&,"ib"*&ffiÍfu"agsnaturaoet$ffi_enpra i¡fia:i44flpncia.de1'vefite por cieffio,lzpfp¡ oü1" 

"diiffii$fr 
nnar de esa

ü¿W.T't"'W::i1fl ww"W#''ffi 
,"#W'"^1j"porcen'io

ElcálculooJqqi1jk'"fufudu$ig**+Ára;4r-:ff9gffií#*"#*-#terasisuiente
rórmula: "rx:#k h'%:!:-"n.r 

dr| ",*):-ffi:íil*r ^# wéF"'u'}lffi f,U' "S"&W;Á-*¿w ffiffi# |cF¡ : Qffiryffi(i¡.finff!ffitráq ,ffiffiNP¡ : \ffielrf¡lpqedgmeri$parc$btgpfpf i1¡{rhp-NF¡ : n@d-eláxáméfrffiffiSde:ffiffiffi¡ffi',*":'ui : nepiése$A@a un#ssgsfsjAkl#ttiablecidas en elArticulo 10.

Ene|cá|culode|aca|íficaciónnnar1ffindeoporexcesoanumeroentero,
partir de los valores resultantes de la aplicación de la formula definida en este Arilculo.

El postulante que no se presentare a un examen de cualquiera de las asignaturas delCPt ten
nota cero en ese examen de esa asignatura.

El postulante quedará automáticamente eliminado del CPI si incurriere en alguna de las causales
consignadas en los Artfculos 49 o 50.

Art.49 De las penalidades: No podrán rendir los exámenes, aquellos postulantes que llegaren
después de l9f¡(q4¡gleltemario de examen a los demás postulantes, niaquellos que
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Art. 50
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no presentaren cualquiera de los documentos exigidos para el acto o llevaren una
vestimenta que no esté acorde a la institución.

'U niv ersilaf !{acionaf le Asunción

al postulante que durante su realización:
FIUNA.

te'ó *grlalg
ibfe,"üoniil'b'

ente.
locon la disciplina o incurra

Le
a)
b)
c)

d)
e)

0

n tÜ''ü e- 

=óü 
atq u iéi''n* 6¿'g

ato, d€ 
,sr¡F,ruebaf;.én 

cua

Art. 51 bación de una
I cuarenta por

Art. 52 obti recho a una
OS

lecidas cada
d financiera,

UN s postulantes
to de Ingreso,

isponibles.

TENTA por ciento
s asignaturas, sobre

tener un mlnimo de

El postulante que a finales no podrá inscribirse a
los exámenes de recuperá

Art.53 Del Examen de Recuperación: En caso de que las plazas habilitadas para las carreras
no fuesen cubiertas en su totalidad con los exámenes finales del CPl, se dispondrá, para
las vacancias remanentes, de Exámenes de Recuperación del CPI pára aquéllos
postulantes que hayan reprobado el CPI y que no hayan incurrido en alguna de las
causales consignadas en los Artfculos 49 o 50.

El postulante tendrá derecho al examen de recuperación, en una o más asignaturas, en los
casos siguientes:
a) Si obtuviere como calificación del examen final (CF) menos del cuarenta por ciento (4Oo/o) en

una o más de las q¡iig4ptureFlevaluadas.(í6,Nr
\ - T- .-{Y
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(CF) un mlnimo de cuarenta por
del conjunto de las calificaciones

b) Si, habiendo obtenido como calificación del examen final
ciento (40%) en una de las tres asignaturas, el promedio
finales resulta inferior a sesenta por ciento (60%).

El cálculo de la calificación fina asignatura evaluada en el examen
recuperación se regirá lamento tomando como NF
Nota del examen de iente.

Art. 54 De la publi e la corrección de los
exámenes a publicidad los
resultad as revisiones que
solicite blecidas en el
Artícul

Art. 55

I se realizará
del examen

des hasta dos
cuando haya

ta pr

nla levará a

b)ExámenesFina|es'ffiosetratede|osexámenesfinafesy
de recuperación, podrán solicitar revisión hasta las 12:00 h. de la mañana del df
siguiente a los mismos. El proceso de revisión será en forma anónima.

En todos los casos los interesados en la revisión deberán presentar sus solicitudes
en la Mesa de Entradas de la Secretarfa de la FIUNA, en el plazo establecido para
cada caso, previo pago del arancel correspondiente en la Sección Giradurfa cje la
Dirección Financiera y Administrativa.

Art.56 Del tiempo de validez de la plaza obtenida en el PRO-A-CPI: Los postulantes que
reprueben el CPl, por no alcanzar los porcentajes establecidos en el Art. 52 dentro del
periodo deExaryffi${fxamen Finalde Recuperación establecidos para cada año,
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conseryarán la plaza obtenida del CPI hasta el año siguiente y tendrán la oportunidad de
volver a cursar, por única vez, el cPl en ese año. En ese caso, deberán cursar
nuevamente las tres materias y aprobarlas según lo establecído en el presente
reglamento. Si nuevamente reprueban el CPI perderán la plaza obtenida debiendo, en
caso de volver a postular a

las plazas por carrera se
rencia por las carreras

lá'htes, que hayan aprobado
pción, hasta que se
luego, el mismo

te';r¡. "u'i;,t
. ::,r' ....ii: "l:ij

en resultante de
as

es una de las
o rendido el
les mayor.

..il ..(1 5)

Art. 57

Art. 58 )s o rnás postulantes para
ta, él desefnpate se hará

natura de acuerdo al

'6k ",V 
GEOMETRÍA

ra la carrera en
los postulantes

Art. 59 Tiempo de
ganado en el
fecha de su ing

De las otras modalidadCs de Ingreso a la FIUNA

Art.60 Del Ingreso por Convenio: Los postulantes que deseen tramitar su ingreso a la FlUlfA,
por medio de Convenios Nacionales o lnternacionales vigentes, deberán canalizar sus
solicitudes a través del Rectorado de la UNA, el que mediante resolución del Rector
autorizará a la FIUNA a admitir al postulante como alumno, una vez efectuado el análisis
y comprobación correspondientes.

Art.6l Del lngreso por Traslado: El número máximo de ingresantes, por traslados, será del 10%
de los ingresantes del año anterior, número que el Consejo Directivo podrá ampliar, en
caso de igualjefigsqrffsitos entre dos o mái aspirantes á traslado.-(Wlt

\'\,,.-Y
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Enhe dos aspirantes a traslado, será considerado con mejores requisitos aquel cuyo
promedio de notas en matemáticas y ffsica sea mayor. iuando lós postutántes pbr
traslado se encuentren en igualdad de condiciones, se optará por aquel que háya
presentado sus documentos con mayor antelación.

presentarán sus documentos,

uestro país a excepción

er curso o primer y

Fs, las asignaturas
ramáticos sean

del CPI y del

'U niv ersifaf Aracionaf le Asunción

In ongen sea
r cte

do

al Consejo

solicitar I

il:llii-.-. rii..'.,.'L

,,,,€|#i''

t,^','iiii1¡

ffi
Iffi
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DESCR¡PCIÓI,I

1. TRIBUNAL EXAMINADOR:

l.l. Integración: esta Comisión estará integrada por el Decano y seis (6) profesores
escalafonadosdelaF|UNA.'ffino,yconforinaoapoi:.

'U niv ersilal $l'acionaf fe Asunción

Un miembro del Com
.,r;,,iiii :i::tii{i] __::::i

,,,::::'i. ,.ii: ,i;.:i:l::. - iii, ...-.,{,.',,

';:,:,:;:,;,;,:;:.::l',:.".,:,'' ,.,., 
. .' .. "": "i'., ::ii:::': i 

'rrr:::::

rI -=*-l1;'."' 
t;';,0'--

Los presidentes del C

Un miembro d,,gl

cPt.

Los presidentes del Comité de Temas de cada materja.

:*:'g-ffi:gÉ ffi:i3,i",s;
qglteriorrfrffiffi iónS tqjrrftiéfi ' desio¡ pir; ccd ;pü*tivo 

"ffi 8a h fi nat izabiónposterior pres-entación.,en la primera sesión del Consejo,,Dire
de los exámenes corrg$pondientes. i '' ,.,,,, ,,,,, ' ::' , 

-',,..i',,¡¡,,,,

lquEtl(Jt¡:sJ(af f tef teli
Reasignar funcioh€s:,a los iñeaulgrlar lunclC,net¡€l los fntegfanrcS Op IOS OlEtlntOS GQmftQgi¡¡ i':r ,', ,'

r ff rf fqf fair 
^()q4J 

ge¿=64$tFileü Ug.Efe¡FInttf€,ff3tl U@, s1i* ffi ,{. if
Participar oe @ffi$enffiel.*pméh pábfaf*Fi@il W".ffffip"r.dón de admisión alüéfi

;il :i: .i 1.1

ltl li til :ri
r:r Si :1:l1.2. Duración ea'*efi@iffiffifijá.sü qihrbrÍúeAioffitrj_éf,sffiUÉr"tfu caoa uno de tos

cada uno #d'suó' mpprbffi"" abli-comprfmetioó-'vwffi_:o4far ffifuento de sus
responsabil!$áo*,,f 

1d,".._Xt ¡ ", ,: € 'ffi'".J,g,, ,:, R;64*s,.

r.s. nespoJs{g,ü*#00,5ú, 
'lie'bro*, J # ,;.9" 

:; ;iH i}
PrebFryarse enlH,tggár¡ dra'y norf senaráoo$ pa¡E,f¡! ,¡ét¡ui¿á&eS;dfe son de su

3"Jfr:':il'#,.hbn;,ui'ffi l'#,,,Éí ;Í r Éé

*:fp,ffit1'"iifd ",iWW"#'j@Wiuntos 
que no

- Aplicaf{as;ffipadiipggr¡espoñAbntéSr":**f:; ", ;f*" rrj_Y#- lii fT llff 'SeH"regS_ I ". fge ffi . iry rffi t stffiffi$n e I R es I a m e n to

Presentar at consei@,ffiws iffiffifuercgfoffiss exámenes de admisión alcPl. W
Presentar a consideración del Consejó.Dliéótfuo, para su aprobación, la nómina con las
calificaciones alcanzadas por los postulantes que logren los cupos establecidos para el
cP1.

Qrganizar y dirigír las actividades que realizan los funcionarios responsables de los
Servicios Auxiliares.

2. COMITÉ OE TEMAS DE EXÁMENES:

2.1. lntegración: Estará conformado por cinco (5) profesores escalafonados de la FIUNA, como
mfnimo, cuya experiencia de docencia esté vinculada a las asignaturas que serán evaluadas
en los Exámenes de admisi^ón al CPl. De entre los miembros,lerá elecio un presidente del
Gom ité, para cadgffiÍlQ$pjas q u e serán evat uadas.
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2.2. Duración en el Gargo: a partir de su conformación y designación, hasta la finalización de
los exámenes.
Cada uno de sus miembros está comprometido y obligado al cumplimiento de sus
responsabilidades.

2.3. Responsab¡lidades de s
Presentarse en el as de exámenes de cada
asignatura.
Elaborar, en
Establecer dose a los rangos
estabtecidos

1 .. !:-,.

lantes, referente
al contenido del
Esta

]i

es, que serán
en los
P las

'U niv ersifaf Tv'aciona I le Asunción

menes.

p.iü ar parte del2.4.

3,

3.1.

rirlosLim
Comit

coMl

Integra
fin de
profesor in
vigilancia,

l¡i: li:i i:.i

iiii...' .,.'i,, :t: ii
.i:i.iiiF r_ ii.

rán,,,fóim
..."¡riii: r:: :i

;,;.li:i,:.i;i;;,,.:, iiii ;ii

¡iiii tir

D

ES lüe la FIUNA.
e vigilancia,

ficiará de jefe

A
un
de

del
este

3,2,
li...r¡;,i:i"'uhasta la finalización de
iso correspondiente con

de vigilancia requeridas
mismos, comprometidos y

3.3. Responsabilidades de sus miembros:
Presentarse en el lugar, dfa y hora señalados, para verificar la identidad de los
postulantes, con los documentos probatorios correspondientes.

la
cl

r,$

ál
s f'bs

los

Ubicar a los postulantes en las aulas as¡gnadas.
Distribuir las hojas de las pruebas y el temario de las pruebas.
Controlar el desarrollo de las pruebas.
Retírar el examen del alumno en situación inegular y plantear el caso ante el Tribunal
Examinador.

CSU/SG/bsv/lbvs/cat
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Entregar a fos miembros del Comíté de Resultados las hojas de los exámenes.
Participar de las revisiones de Exámenes Parciales y Finales, cuando sean convocados
por el Tribunal Examinador.

3.4. Limitaciones: los miembros que cgn el Comité de Vigilancia no podrán integrar
ningún otro Comité del P

,;':ijiiii, u''"''ii:"r1'¡.;.,"i'',

.:,'r , ii.:i ::;:i 
,,,,,,,,,., 

lli" 
.,,..li,.

1 
,,,.,., 'i.ii ,::.:: i:ii. i

- ;'" 
"" 

: -,,,,,,',,',.-.ili'""t"""lit',,r,'u'l.*" 

"

Iité.d de Exámenes de la
eros de temas que

rá designado un

cuando sean

n, en ningún caso

'i:: 
::i:j"l 

-

:iir.ll ";'iu,'"'ii't".'""'

"ii, ,,.,.. 
...,,1';i

de la
escalafonados ylo especiales,
Tribunal Examinador.

4.

4.1.

COM|TÉ DE CORREGJ
,,*".,i '':t' ,r'

óüáles ejercerá la

5.2. Duración en el cargo: a partir de su conformación y designación, hasta la finalización de
los exámenes de admisión, el procesamiento y publicación de las calificaciones parciales y
finales asignadas a los postulantes.

Cada uno de sus miembros está comprometido y obligado al cumplimiento de sus
responsabilidades,

5.3. Responsabilidadee de sus miembroe:
Presentarse fi lugg¡¡dfa y hora señalados, para verificar la lista de los postulantes,

FIUNA y dos profesores
Presidencia e integrará el

nateriá_ 
=..$luP, 

corresponda la
los ''éXámeh$s al comité de
,,,,:, 

j: "r; 
,l :r 

,', 
',,' ''

bn;'ffiión, hasta ra

tb, .i priilibn" de sus
ri:: :iii ii: i ,++i, ,. ii i::: :::: .:r :.:::j:

.,iI ;il 
'tlr:il':i

:i;i' 
,,,i',,,.i' .::i .,ii',,"

t caffi lo,$iexámenes, de
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hacer el llamado a los mismos, indícarles el aula correspondiente, y verificar la asistencia
de los mismos a cada uno de los exámenes.
Recibir las hojas de las pruebas de manos de los miembros del Comíté de Vigilancía,
Entregar las hojas de los exámenes sín sus respectivos talones, quedando las mismas
anónimas, a fos miembros d

mismos estén

cada examen

procesamiento

..il ..(20)

5.4.

ncuaySalJg*H,"+stas€ertes-Psnolenles a las calFrcaglott"esEe losetráfnenes, para Su firma
por pffi ,ggf ribqgü E erninador=
eart$nflrtq tas pg,9fuio.nbb,de'tos exarqpnes páragló:f A¡dátes. 

-,frL i 
",,

t"I$Wt? tas$vffide'ros axanpi"nes e;yage$g'9f'. -q\ 

J gq

b'#liTiffi#::d$i:#"*gt$?, B"#'F : " T "', #"'Si#. g?mr r n n s ú n otro

t"*g'ifo$ffin11", & 
tu #Jn"i' É í "¡r.nt", 

ffifi,s'ffi"#."#dffjÉ¿n u¡n.ur.oo.
ar procQQo d-".#,is&?:m: #" rw,!?fi g# r $y
al F,rocqlo ore 

ffmcryn"qr$Ftcont¡acrrtrffiM f W,iF¿ .# 
- jd

De la se'{¡een1i{a",*h ttffi É *"if ,Éu, s;ffi" ffi. ñ,ñ;{ 
^ "r,,La secretái!1{F\te Fry}üA,L;d$#titatio,,.befu:diesóódiáore,$óqs;5rüro"á" o. r"

::?::ff ,',1'j"rasÉq%:1et'&"]*:'e1f #dfl "i1{ffietWNffi "rioddrectivoEn
e roe.o n!.ra \h#fueb"*üW ;"-Fffi¿druí¿nd rá a s u carso, ra
prestación de

!9,,colforrna0lOrl,,(fet.,equÍp-o de,trabajo ,gue tendrá a su cargo, I

:ios Auxt]lares requer¡dos flqrafit€,',€l Pr,eg€so de Admisión al CPl.
Organizará ta ffift¡dpB"Mwffi uno de los exámenes
convocados, 9! lo fre*fueffi¡ndp{.,r4ggtep ta offffiffifon de tas autas, et suministrodelosmateria]esa|oojaqueseráutilizadaencada
examen, el apoyo a los distiñt6g4ffisf'ffi h orgañización de cada uno de sus
trabajos.
Administrará la atención logfstica a los distintos Comítés, para que estos desarrollen
adecuadamente sus actividades.
Aplicará el contenído del presente reglamento en todo su alcance y a todos
estamentos involucrados.
Organizará los horarios que cumplirán los funcionarios asignados a servicios auxiliares,
Administrará las actividades que demanden cada uno de las actividades previas,
intermedias y posteríores a la conección de los exámenes y publicación 'de 

las
calificaciones correspondiente a cada convocatoria.
Atenderá al Tribunal Examinador, según las neces¡dades de estos, siempre y cuando las
mismas
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Custodiar las actas de exámenes, debidamente rubricadas, los exámenes corregidos con
sus respectivos talones, asf como toda documentación que surja durante el próceso de
admisión alCPl.

e Resultados, ? la que le corresponde
Íe, las calificaciones de cada uno de

, parciales y final, de cada

¿${üü

DE LA
(cPr) PARA

en la FIUNA como
plazas, conforme a las

GENERALES
a) Facilitar la adaptación del postulante a la vida universitaria.
b) Informar a los postulantes sobre las distintas carreras que se imparten en la FIUNA, a fin

de facilitar y orientar al postulante en la correcta elección de su futura cÉ¡rera.
c) Seleccionar a los postulantes que han obtenido los mejores rendimientos en el Examen de

Admisión alCPl.

especfr¡cos
flsica que le permita, con el

para encarar y resolver

1t*

'I,:i¡.i:i:::::l

.liii.
'i¡i¡ii¡rr::ir

;liiii
llil:i:]ii

2.

a) Dotar al estudiante de una buena base en matemáticas y
acompañamiento.-dog4fp, lograr información pertinente
problemas, 

w
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b) Adquirir técnicas propias que contribuyan af proceso de la apropiación del conocimiento
permitiendo el desanollo de su formación posterior,

3. CONTENTDO S¡T,¡TENCO DE LAS MATERIAS:
o Física: estática, cinemática, .fl,inár,njc¡ rgla. Calculo Diferencial: llmite de funciones de una

variable; continuid le.o Geometrla siano,
cónicas

polar); recta
(ecuaciones

4.
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JEFATURA DEL CPI
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ATSISTENCIA ADM. Y
ACAD.

'""r:ii ¡,1,, il]:"iiii

cooRDtNActÓN | | COORDTNACTON
FísrcA Il cALc.DIFER.

COORDINACION
GEOM. ANALíT.

EICPI se desanolla a través de una estructura académico-administrativa compuesta por:
a) El Comité de Ingreso a la FIUNA: es el órgano responsable de las evaluaciones finales

que definen el ingreso a las carreras de la FIUNA.
b) La Jefatura del CPl, es el órgano directamente responsable del desanollo de las materias

componentes deleur$o. _ /l(w
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5. DELAJEFATURADELCPI

5.1. Composición del CPI: La Jefatura delCPl está integrada por:
a) ElJefe del CPI

5.2.
a) Ser o h€

b) Dispo
Cu

tr.j*.. ,

5.3, La Jefat
a)P

uimiento delb) tir:@f:li;

'i'iil

gCPl y de los

$
,,,ti

del CPI o los
Dirección de

r éste sobre la

g) Ges as actividades del
CPI yl

h) Orientar l, para la definición de
carreras y

¡) Apoyar al Cu
trabajo, lá prepa
evaluación.

¡) Analizar las situaciones que se fiésenten en la implementacíón del CPI a nivel
administrativo, docente, postulantes y proponer las recomendaciones pertinentes.

k) Elaborar con los demás integrantes un informe final de cada CPl, que entregará a la
Dirección de Cursos Básicos dentro de los 2 (dos) meses posteriores a la finalización
delcurso.

l) Realizar el seguimiento del rendimiento académico de los postulantes.
m) Mantener informado a los padres de los postulantes en los casos necesarios.

5.4. La administración financiera del curso será ejercida por el Director Financiero-Administratívo
de la FIUNA, quien deberá:

a) Tener al dfa los registros contables del CPI y presentar informes a la Jefatura del CPI
cuando se¡qc\erarfl ,

I=JÉIí¡Á\ /
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b) Elevar a la Jefatura del CPI la nómina de postulantes que adeuden cuotas 8 (ocho)
dlas antes del primer examen final.

c) Presentar a la Dirección de Cursos Básicos el balance general dentro de los 15
(quince) dfas de finalizado elCPl.

'U niv ersifaf ltraciono I le Asunción

le su idoneidad en el área

Pl, para el desempeño

{vrvr yi' 
.
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Iffexpel
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en la materia
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ttrc del" hora Probatorios,
siiactividad

!i l:

la materia y

naturas a su

de manera
das las veces

e la marcha del

asignatura de su
ivas en los casos

sumativas y para
equipo docente a su
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5.5. Para
a)

5.6. Para
a)

5.7. Los
a)

ser Coordinador de
Poseer titulo un¡
as¡gnada.

b) Disponer
de sus

b)
iü
'r,fi

b)

c)

¡t*' il

les":
i. ,r,"

ililti::
'r.r, irl

d) Analizar, el
coordin

el banco
cargo, y

lnformar sobre la marcha del curso a la Jefatura del CPI cuando éste asf lo requiera.
lnformar a la Jefatura del CPI sobre situaciones de indisciplina generadas durante el
desarrollo delcurso.
lnformar periódicamente sobre el desempeño de los profesores a la Jefatura del CPI
o cuando éste lo requiera.
Elevar un informe final a la Jefatura del CPI dentro de los 15 (quince) dfas siguientes
de la finalización del curso.

5.8. Los integrantes delCuerpo Docente delCPl deberán:
a) Participar de las reuniones organizadas por la Jefatura del CPI a fin de planificar los

distintos aspectos deldesarrollo de la materia.
b) Asistir puntgefipryprfiegún el horario establecido, a desarrollar sus clases.
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lo de sus clases.
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5.9. La asistencia
a) Plani

b) E
c)P

v
re

el

6. DEL COMffÉ i
6.1. Estructura Orgánica $*50.'in

c)

d)

e)
f)
s)

d)
e)
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DESCRtPCtÓru

6.2. Integración: esta Comisión estará integrada por el Decano, el Vice Decano, un Consejero
Docente, el Jefe del CPl, un profesor de los Comités: de Temas, de Resultado y de

6.3. Duración en el Ga órt, para cada uno de los
exámenes finales del CPI y su posterior
presentaciÓn €fl.,,ir la finalización de los
exámenes co

Cada uno de limiento de sus
responsabilida

6.4. Responsabilida
Presentarse

Ingre{se

Ha#r'u'l
estáñ.c

ai
ii
,ll

de su

de los

que no
pl 'én+*

l:: , ,,:t:t,
t:l l: .. lji...

AÉl::.:¡2

ñ€$,

lcs I
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!,.,, liiii -

Apl la'b nali
Anul e
Reasi

i :;!-..

Gf9ne
Particip
Presentaf*ál' del CPl.

6.5. COMrÉS DE

6.5.1 .

a)
lntggfaGlOn de IOS GOmlfgS:,', i;ii: ;i:',"''"".',.;,, i:, l¡.

El Comité de Temas e$tá¡g:cotrfor¡-i¡ldb, bórl4

cuerpo docente del CPl, y por lo menos un profesor de la FIUNA no vinculado al CPI y
cuya experiencia de docencia esté asociada a las asignaturas que serán evaluadas en
los Exámenes del CPI;

b) El Comité de Conección estará conformado por el Decano o quien éste designe, el
coordinador del área conespondiente y profesores de la FIUNA cuya experiencia de
docencia esté asociada a las asignaturas que serán evaluadas en los Exámenes delCPl.

6.5.2. Duración en el Cargo: a partir de su conformación y designación, hasta la culminación
de los trabajos de corección y revisión de exámenes.

Cada uno de sus Álembrps está comprometido y obligado al cumplimiento de sus
responsabili aaaes/.ffiffi ¡I .i-¿.=- u r-

\F *
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6.5.3. Responsabilidades de sus miembros:
Presentarse en el lugar, dla y hora señalados a elaborar los temas de exámenes de cada
asignatura.
Elaborar los Temas de los exámenes finales delCPl
Establecer el tiempo a ser
Recorrer las aulas y referente
al contenido del
Establecer los que serán
entregados a:
Corregir tos
Participa[ e

,¡f ,,,;tI i;

6.6. coMlTÉSnE

6.6.1 .

a)

b)

6.6.2.

Cada uno de
responsabil¡dades.

6.6.3. Responsab¡l¡d
Presentarse en el hora r la lista de los postulantes
que a los exámenes, ha rles el aula correspond¡ente, y
verificar la asistenc¡a de los mi e los exámenes.
Recibir las hojas de las pruebas de manos de los profesores designados para la
vigilancia.
Entregar las hojas de los exámenes sin sus respectivos talones, quedando las mismas
anónimas, a los miembros del Comité de Temas y Corrección.
Recibir las hojas de los exámenes ya conegidos y verificar que los mismos estén
completos.

- Verificar la suma de las calificaciones asignadas a los postulantes por cada examen
presentado.

todas y cada una de las etapas del procesamientoAdministrar, controlar y verificar
electrón ico Oefficilnes.

/w
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Redactar las actas correspondientes a las calificaciones de los exámenes, para su firma
por parte del Comité de Ingreso,
Participar de las revisiones de los Exámenes Finales.
Coordinar la vigilancia de las aulas

Las situaciones no contempl el Comité de
que no hayalngreso por mayoría sim

consenso, En caso de e

Las resoluciones n particular, serán
apelables ante hábiles luego de
habérselas pub,llg

¡¡:¡,1¡
i$:r: iilrr ;r:

.,:::: :::i' i.i

,ir!l ii:l

ijr,iifi
$

Prof. Ins.Adl
s.t
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